
.

Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno 

que la emite 

(Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas 

todas las autoridades 

a cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que no en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar 

cuales son las 

autoridades que 

les aplica la 

regulación

En caso de señalar que sí en la 

pregunta anterior (columna K), 

se debe indicar cuales son las 

materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo de la 

regulación)

Materias Reguladas 
¿La regulación está asociada a 

una actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señar que 

sí en la pregunta 

anterior (columna Q) 

indicar el sector y 

subsector económico 

del 

Sujeto Regulado

Regulaciones 

vinculadas o 

derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la regulación 

Nombre de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de fundamentos 

jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Calendario

Nombre de la 

Dependencia 

/Entidad que  le 

aplica la regulación

Indicar el nombre de la 

Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito 

de aplicación de la 

regulación es 

Federal, Estatal o 

Municipal. 

Seleccionar de la lista 

el tipo de 

ordenamiento

(ver anexo)

Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o No
Indicar Federal, 

Estatal y Municipal

Indicar la autoridad 

que emitió la 

regulación, ya sea el 

Congreso del Estado 

libre y Soberano de 

Puebla  o nombre de 

la Dependencia 

/Entidad que creó la 

Regulación, según 

sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 

Dependencia 

/Entidad a las que 

les aplica la 

regulación

(Ver anexo)
Indicar los Sujetos que son 

Regulados

Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y 

agregarlo a esta celda.  (Se podría obtener del Orden 

Jurídico Poblano)

Copiar de la normatividad, el texto 

en el que se define el objeto

Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) 

y sus subsector(es)  
(Ver anexo)

Indicar las 

regulaciones 

vinculadas o 

derivadas de la 

regulación 

correspondiente. 

Tanto para los casos 

en los que la 

regulación derive de 

un ordenamiento 

federal o una ley 

general, como para 

los casos en los que 

de ella se deriven 

lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los trámites y 

servicios relacionados con la 

regulación ya sea sobre el cobro 

de derechos, el fundamento que 

da origen a los trámites o 

servicios, los encargados de emitir 

resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento 

interno; etcétera. Ver documento 

adjunto "Concentrado de Trámites 

y Servicios"   e incluir faltantes si 

es el caso, señalándolo con letra 

roja

Indicar los nombres de las 

inspecciones, verificaciones o 

visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., 

señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo 

de la inspecciones, verificaciones 

o visitas domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones 

de las inspecciones, verificaciones 

y visitas domiciliarias relacionadas 

con la regulación ya sea sobre el 

fundamento que justifica la 

inspección, los plazos y momentos 

en los que se debe dar la 

inspección en un procedimiento 

administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden Jurídico Poblano.

Agricultura ,cría 

y explotación de 

animales, 

aprovechamient

o forestal, pesca 

y casa Convocatoria

1 Secretaría de Bienestar 

Decreto, que reforma, 

adiciona y deroga diversas 

disposiciones a la Ley 

Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Puebla

Estatal Decreto 26 de marzo de 2003 N/A NO Estatal
Honorable Congreso 

del Estado de Puebla
NO

Secretaría de 

Finanzas y 

Administración ahora 

Secretaría de 

Planeación y 

Finanzas / Secretaría 

de Desarrollo Social 

ahora Secretaría de 

Bienestar 

N/A

Secretaría de Finanzas y 

Administración ahora Secretaría 

de Planeación y Finanzas / 

Secretaría de Desarrollo Social 

ahora Secretaría de Bienestar 

CONTENIDO                                                                                                                                                                                 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA...................................................... 4                                                                                                         

ARTÍCULO ÚNICO ............................................ 4 

Que la Secretaría de Finanzas y 

Desarrollo Social cambie su 

denominación a Secretaría de 

Finanzas y Administración ahora 

Secretaría de Planeación y 

Finanzas, así como la creación de 

la Secretaría de Desarrollo Social 

ahora Secretaría de Bienestar  

N/A NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A
https://drive.google.com/file/d/1CKm4NYq9J4v-

KOkX6QypO_uSAfvqmjo_/view?usp=sharing

2 Secretaría de Bienestar 

Decreto, que reforma la 

fracción XIV del artículo 17, la 

denominación del Capítulo XV 

del Título II y el párrafo 

primero del artículo 47 de la 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública del 

Estado de Puebla

Estatal Decreto 12 de marzo de 2019 N/A NO Estatal
Honorable Congreso 

del Estado de Puebla
NO

Secretaría de 

Desarrollo Social 

ahora Secretaría de 

Bienestar

N/A
Secretaría de Desarrollo Social 

ahora Secretaría de Bienestar

CONTENIDO                                                                                                                                                                                 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 

17, LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO XV DEL TÍTULO II Y 

EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE PUEBLA...................................................... 2                                                                                                         

ARTÍCULO ÚNICO ............................................ 3 

El cambio de denominación de 

Secretaría de Desarrollo Social a 

Secretaría de Bienestar

N/A NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_3_120320

19_C.pdf

3 Secretaría de Bienestar 
Reglamento Interior de la 

Secretaría de Bienestar
Estatal Decreto

28 de noviembre de 

2019
16 de marzo de 2020 NO Estatal Ejecutivo del Estado NO

Secretaria de 

Bienestar
N/A Secretaria de Bienestar

CONTENIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

PUEBLA ................................... 5                                                                                                                                                                                                                                                                                           

TÍTULO PRIMERO 

.......................................................................... 5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

................................................... 5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

SUBTÍTULO I 

................................................................................. 5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

...................................... 5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1 

........................................................................... 5 

ARTÍCULO 2 

........................................................................... 5 

ARTÍCULO 3 

........................................................................... 5 

ARTÍCULO 4 

........................................................................... 8 

ARTÍCULO 5 

........................................................................... 8 

SUBTÍTULO II 

................................................................................ 9 

Proveer la exacta observancia de 

la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado 

de Puebla en la esfera 

administrativa, con el fin de 

reglamentar la organización y 

funcionamiento de la Secretaría 

de Bienestar, estableciendo las 

Unidades Administrativas que la 

conforman y sus atribuciones

N/A NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_de

_la_Secretaria_de_Bienestar_EV_16032020.pdf

4 Secretaría de Bienestar 
Manual de Organización de la 

Secretaría de Bienestar
Estatal Manual

25 de octubre de 

2021 
N/A NO Estatal Secretaría de Bienestar NO

Secretaria de 

Bienestar
N/A Secretaria de Bienestar

CONTENIDO MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARÍA DE BIENESTAR                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

I. Presentación 

............................................................................... 4                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

II. Objetivo del Manual 

................................................................... 5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

III. Antecedentes 

............................................................................ 5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

IV. Objetivo General de la Secretaría de Bienestar 

.......................... 7                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

V. Misión 

.....................................................................................

... 7                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

VI. Visión 

.....................................................................................

.. 7                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

VII. Marco Jurídico-Administrativo 

................................................. 7                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

VIII. Estructura Orgánica 

............................................................. 10                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

X. Objetivos y funciones 

............................................................... 13 1. 

Secretaría de Bienestar 

......................................................... 13 1.1. 

Ser una herramienta de apoyo 

que permita conocer la forma de 

operación interna de la 

Dependencia, para facilitar el 

cumplimiento de las funciones y 

las actividades de control, la 

mejora del desempeño 

institucional y el manejo de 

información que cada unidad 

administrativa genera y resguarda; 

así como los tramos de control y 

responsabilidad para precisar el 

ámbito de competencia, 

contribuyendo a la eficiencia en el 

quehacer administrativo

N/A NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Manual_de_Organizacio

n_de_la_Secretaria_de_Bienestar_EV_25102021.pdf

5 Secretaría de Bienestar 

Reglas de Operación del 

“Programa Centros Preventivos de 

Bienestar 2024”

Estatal Acuerdo 15 de enero de 2024 N/A SI Estatal Secretaría de Bienestar NO Secretaría de Bienestar N/A Secretaría de Bienestar

CONTENIDO                                                                                                                                                                                 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA CENTROS 

PREVENTIVOS DE 

BIENESTAR...................................................... 4                                                                                                         

TÍTULO PRIMERO 

.......................................................................... 4 

DISPOSICIONES 

GENERALES........................................................ 4 

CAPÍTULO I 

.................................................................................... 

4 DEL PROGRAMA 

............................................................................ 4 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO GENERAL 

............................................ 4 ARTÍCULO 2. OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS ................................... 4 ARTÍCULO 3. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS .................................... 4 

ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

...................................... 6 ARTÍCULO 5. COBERTURA 

TERRITORIAL .................................. 7 ARTÍCULO 6. 

POBLACIÓN OBJETIVO ........................................ 7 

ARTÍCULO 7. DERECHOS HUMANOS 

........................................ 7 ARTÍCULO 8. INCLUSIÓN 

El presente Programa tiene por

objetivo general, mejorar el acceso a

los derechos sociales de los habitantes

del Estado de Puebla en situación de

marginación, vulnerabilidad y/o

pobreza, por medio del otorgamiento

de servicios básicos de prevención que

inciden en el incremento de su calidad

de vida, garanticen el bienestar, así

como espacios físicos dignos, con

principal énfasis en aquella población

que cuenta con ingresos por debajo de

la línea de bienestar que impactan de

manera negativa en su desarrollo

integral.

Programas Sociales NO N/A N/A N/A
Centros Preventivos de Bienestar SB-

183000-S

Visitas de supervisión, verificación y 

seguimiento del Programa Centros 

Preventivos de Bienestar 2024

Articulos 14 y 23 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Bienestar

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglas_de_Operaci%C3%

B3n_del_Programa_Centros_Preventivos_de_Bienestar_2024_T4_15012024

.pdf

Minería Declaratoria

6 Secretaría de Bienestar 

Reglas de Operación del 

"Programa de Calentadores 

Solares para el Mejoramiento de 

la Vivienda en el Estado de Puebla, 

2024”

Estatal Acuerdo 20 de marzo de 2024 N/A SI Estatal Secretaría de Bienestar NO

Secretaría de Bienestar 

/ Municipios del Estado 

de Puebla participantes 

N/A
Secretaría de Bienestar / Municipios 

del Estado de Puebla participantes 

CONTENIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CALENTADORES SOLARES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

VIVIENDA EN EL ESTADO DE PUEBLA, 2024 

.......................................................... 4                                                                                                                                                                                

TÍTULO PRIMERO 

.......................................................................... 4 

DISPOSICIONES GENERALES 

....................................................... 4 CAPÍTULO I 

.................................................................................... 

4 DEL PROGRAMA 

............................................................................ 4 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO GENERAL 

............................................ 4 ARTÍCULO 2. OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS ................................... 4 ARTÍCULO 3. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS .................................... 4 

ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

...................................... 6 ARTÍCULO 5. COBERTURA 

TERRITORIAL .................................. 6 ARTÍCULO 6. 

POBLACIÓN OBJETIVO ........................................ 6 

ARTÍCULO 7. DERECHOS HUMANOS 

........................................ 7 ARTÍCULO 8. 

Contribuir a mejorar el nivel de vida y

bienestar de las y los poblanos en

situación de pobreza y/o vulnerabilidad

a través del suministro de un

calentador solar para sus viviendas.

Programas Sociales NO N/A N/A N/A
Calentadores Solares                                                                                                                                                                                

SB-183001-S

Visitas de supervisión, verificación y 

seguimiento del Programa de 

Calentadores Solares para el 

Mejoramiento de la Vivienda en el 

Estado de Puebla, 2024  

Artículo 24 Bis, fracciones V y VII del 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Bienestar

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglas_Operaci%C3%B3n

_Programa_Calentadores_Solares_para_el_Mejoramiento_Vivienda_2024_

EV_20032024.pdf

7 Secretaría de Bienestar 

Reglas de Operación del 

"Programa Estatal de Estufas 

Ecológicas, 2024”

Estatal Acuerdo 21 de mayo de 2024 N/A SI Estatal Secretaría de Bienestar NO

Secretaría de Bienestar 

/ Municipios del Estado 

de Puebla participantes 

N/A
Secretaría de Bienestar / Municipios 

del Estado de Puebla participantes 

CONTENIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE 

ESTUFAS ECOLÓGICAS, 2024 

...................................................... 4                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

TÍTULO PRIMERO 

.......................................................................... 4 

DISPOSICIONES GENERALES 

....................................................... 4 CAPÍTULO I 

.................................................................................... 

4 DEL PROGRAMA 

............................................................................ 4 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO GENERAL 

........................................ 4 ARTÍCULO 2. OBJETIVO 

ESPECÍFICO .................................... 4 ARTÍCULO 3. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS ................................ 4 

ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

.................................. 7 ARTÍCULO 5. COBERTURA 

TERRITORIAL .............................. 7 ARTÍCULO 6. 

POBLACIÓN OBJETIVO ..................................... 7 

ARTÍCULO 7. DERECHOS HUMANOS 

..................................... 8 ARTÍCULO 8. CARACTERÍSTICAS 

DEL BENEFICIO ................ 8 ARTÍCULO 9. INTERPRETACIÓN 

Mejorar el acceso a los servicios

básicos en la vivienda de las familias

poblanas que habitan en viviendas que

no disponen de estufa con chimenea

cuando utilizan leña o carbón para

cocinar.

Programas Sociales NO N/A N/A N/A
Estufas Ecológicas                                                                                                                                                                                       

SB-183002-S

Visitas de supervisión, verificación y 

seguimiento del Programa Estatal de 

Estufas Ecológicas, 2024 

Artículo 24 Bis, fracciones V y VII del 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Bienestar

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglas_de_Operaci%C3%

B3n_del_Programa_Estatal_de_Estufas_Ecol%C3%B3gicas,_2024_T3_21052

024.pdf

8 Secretaría de Bienestar 

Reglas de Operación del 

"Programa de Electrificación No 

Convencional, 2024”

Estatal Acuerdo 21 de mayo de 2024 N/A SI Estatal Secretaría de Bienestar NO

Secretaría de Bienestar 

/ Municipios del Estado 

de Puebla participantes 

N/A
Secretaría de Bienestar / Municipios 

del Estado de Puebla participantes 

CONTENIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

ELECTRIFICACIÓN NO CONVENCIONAL, 2024 

............................ 4                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

TÍTULO PRIMERO 

.......................................................................... 4 

DISPOSICIONES GENERALES 

....................................................... 4 CAPÍTULO I 

.................................................................................... 

4 DEL PROGRAMA 

............................................................................ 4 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO GENERAL 

........................................ 4 ARTÍCULO 2. OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS ................................ 4 ARTÍCULO 3. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS ................................ 4 

ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

.................................. 8 ARTÍCULO 5. COBERTURA 

TERRITORIAL .............................. 8 ARTÍCULO 6. 

POBLACIÓN OBJETIVO ..................................... 8 

ARTÍCULO 7. DERECHOS HUMANOS 

..................................... 8 ARTÍCULO 8. CARACTERÍSTICAS 

DEL BENEFICIO ................ 8 ARTÍCULO 9. INTERPRETACIÓN 

Contribuir a mejorar el nivel de vida y

bienestar de las y los poblanos en

situación de pobreza y/o

vulnerabilidad, que carecen de

servicios básicos en la vivienda,

mediante el suministro e instalación de

Sistemas Fotovoltaicos,

proporcionando energía eléctrica no

convencional en sus viviendas.

Programas Sociales NO N/A N/A N/A
Electrificación No Convencional  SB-

183003-S

Visitas de supervisión, verificación y 

seguimiento del Programa Estatal de 

Electrificación No Convencional, 2024 

Artículo 24 Bis, fracciones V y VII del 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Bienestar

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglas_de_Operaci%C3%

B3n_del_Programa_Estatal_de_Electrificaci%C3%B3n_No_Convencional,_2

024_T3_21052024.pdf

Salud humana

Servicios de 

alojamiento 

temporal y de 

}preparación de 

alimentos y 

bebidas Estatuto

Medio ambiente

Otros servicios 

excepto 

actividades 

gubernamentale

s Ley

Recursos naturales

Actividades 

legislativas 

gubernamentale

s, de impartición 

de justicia y de 

organismos Lineamientos

Derechos e interés del consumidor Manual

Sector Financiero

Norma Oficial 

Mexicana

Armas de fuego y explosivos Normas

Protección contra riesgos 

sanitarios Presupuesto

Seguridad de los productos no 

alimentarios y protección del 

consumidor Programa

Infraestructura y/o construcción Reglamento

Salud Pública, medicamentos, 

asistencia sanitaria y/o sanidad Reglas

Seguridad, protección y salud 

laboral Resolución

Transporte

Sin Fundamento 

Jurídico

Seguridad nuclear Procedimiento

Turismo Otros

Programas Sociales Aviso

Otra

SECRETARÍA DE BIENESTARREGISTRO ESTATAL DE REGULACIONES

https://drive.google.com/file/d/1CKm4NYq9J4v-KOkX6QypO_uSAfvqmjo_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1CKm4NYq9J4v-KOkX6QypO_uSAfvqmjo_/view?usp=sharing

